
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), abril diecisiete de dos mil veinticuatro 

 

05001 31 10 002 2023-00296 00 

    

En atención al memorial allegado por accionante, señor ALBERTO ELIAS 

MONGES CALDERÓN, el 12 de abril de 2024, se ORDENA la remisión del 

enlace del expediente digital de la referencia, al correo electrónico: 

camilo.medina@hotmail.com y albertomonges25@gmail.com.   
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